
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 385/2012 

á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretnrín Gellernl Of N° 2279/2012 de fec!w 10 de riicie111bre del 2012", por el que 
el Sr. Almlde Municipal, de confonniriad 11 lo establecido por el Artíwlo 12'', llU//lerrz/ 11) , rie 
ln Ley No 2028 de Mwlicipalidndes, re111ite el Contrato rie lrz Secretnrin de Parques Jardines y 
Oln'ns pam Equipamiento Social N" 143/2012 referente a la CONSTRUCCIÓN DE 04 

MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 2, 5 Y 12, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- (PAQUETE N" 3) CONSTRUCCIÓN DE 
MODULO EDUCATIVO PEORO CORTEZ 24 AULAS SECUNDARIA - Distrito 
Municipnl N''5, rzdjuriiwrio a In Empresa COP CONSTRUCCIONES SRL. 

CONSIDERANDO: 

Qne, mediante Resolució11 Admi11istmtil'a N° 720/2012, de 29 rie Octubre de 2012, el lng. 
Percy Ferruíndez Añez, Almlde del Gobiemo Municipnl Autónomo rie ln Ciudad de Snntn 
Cmz de la Sierra, resuel-ue, "Por cuestiones de asegurar In ejecución y finalización rie las obras 
en la prese!lte Gestión 2012-2013, se autoriza el inicio riel proceso de contmtación bajo la 
morialiriari rie Licitación públicn Naciollal, pnm In obra " Construcción de 4 Módulos 
Educatiuos ell los Distritos Mnnicipales N° t 2, 5 y 12 rie In Ciudad rie Santa Cruz de la 
Sierra " ... Se autoriza la inscripció11 en el Progmma Anual rie Contrataciones (PAC), y In 
i111plementncióll en el POA de la Gestión 2013, pnra los jiHes consiguientes, del proceso rie 
coHtrntnciÓII bajo la morialiriad de Licitnción Públicn Nncional rie la obra " Construcción rie 4 

Módulos Eriucntivos en los Distritos MwLicipales N" 1, 2, 5 y 12 rie In Ciudnd de Snnta Cruz 
rie la Sierm ", para que la Secretaria de Parques, ]nrdi11es y Obrrzs Pam Equipnmiento Social 
pueda riesnrrolla r ejicnune11 te dicho proyecto ... Se establece que la Obm "Co11stru.ccióll de 4 

Módulos EriHcrzth,os e11 los Distritos Mllnicipales N° 1, 2, 5 y 12 rie lrz Ciudad de Snntn Cruz 
de In Sierrn", tiene un presupuesto total n ser invertirlo, por pnrte rie la Secretaría de Parques, 
]nrdi11es y Obras Pnra Equipallliellto Socinl, de Treinta y Seis Millones Seiscientos Cinco 111il 
Seíscíe11tos Sese11ta y U1w 31/100 Boli·l'innos (Bs. 36.605.661,31.-); de los cunles Seis Millo11es 
Cuatrocie11tos Mil 00/100 Bolivia11os (Bs. 6.400.000,00.-), cqui·mlellte nl 17.48% está 
programado parrz la prese¡¡fe Gestión 2012; el Presupuesto Opemtivo Awwl yn nprobado de la 
Gestión 2013 el monto de Treintn Millones Doscientos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Uno 
31/100 Boliviallos ( Bs. 30.205.661,31.-), equivalente nl 82.52 %,que se ejemtnrá e11 la gestión 
2013 . . . Se illsfruye se incorpore en el Presupllesto Operahuo Anual de la Gesfió¡¡ 2013 el 
monto de Treinta Millones Doscientos Cinco Mil Seiscil!lltos Sesentn y Uno 31/100 Boli·uitmos 
( Bs. 30.205.661,31.-), equivale11te nl 82.52 % del monto totnl, con la finalidad rie concluir de 
forma satisfactoria con la Collstntccíóll de los 04 Módulos Educativos se�lrzlarios e¡¡ los artímlos 
n n te ríores 

Que, cursa Cert�fícncióll Presupuestnrin pnm la CONSTRUCCIÓN DE 04 MÓDULOS 
EDUCA TTVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No t 2, 5 Y 12, DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE Na 3) CONSTRUCCIÓN DE MODULO 
EDUCATIVO PEDRO CORTEZ 24 AULAS SECUNDARIA -Distrito Mu11icipnl N°5. 

Que, el 26 de Nm,íembre de 2012, se emite la ResoluciÓII de Adjudicncíón N" 134/2012, 

firmndn por In Arq. María Angélica Sosa de Perovic Respon.snble del Proceso de Contrataciones 
en Licitncíon.es Pzíblicas, e11 su parte resolutiva establece: "ARTICULO 1".- De confor11lidad nl 
Art. 33, inciso e) e inciso g), del Decreto Supremo 0181, coucordnllte con ln sección V riel 
DoclliJ/ento Base de Contratnción, se procede n ADJUDICAR pnm lrz LPN SEPES N° 28/2012, 

referente a In "Construcción rie 4 Módulos Educativos en los Distritos Municipales N° 1, 2, 

y 12 de la Ciudad de Snntn Cruz de la Sierra" (PAQUETE Na 3).- CONSTRUCCIÓN 
MODULO EDUCATIVO PEDRO CORTEZ 24 AULAS SECUNDARIA - Distrito 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Mu11icipal N° 5, nrfjudicrzdo a In empresa COP CONSTR LECCIONES SRL, representado por 
el Sr. Camilo Emesto 0sÍill1ga Pardo, con una propuesta econó111ica de Bs. 8.211.731,10 (Oclzo 
Millones Doscientos Once Mil Setecientos Treinta y U1w 10/100 Boli·uianos) CUCE 12-1701-

00-345358-1-1. 

Que, el presente proceso de Contratación, hn cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en. las Nor111as Básicas del Sistema de Administmcióll de Bielles y Sen,icios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 0181 rfe 28 de junio de 2009, asi como 
también co11 lo establecido e11 el art. 100 de la Le1¡ de Pensiones 065 del 10 de dicielllbre de 
2010. 

Que, el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y Obms para Equipaii!Íellto Social N' 
143/2012, puesto en collsideracióll del H. Concejo Municipal, se CllJJJarca en. el modelo 
insertado e11 el Documellfo Base de Colltmtacióll de 11uznem previa a la Publicación. e11 el 
SICOES, coll tmto a suscribirse entre el ln.g. Percy Femá!ldez A1lez, H. Alcrzlde Municipal, 
Arr¡. Angélica Sosa de Perovic- Secretaria de Parques, Jardi11es y Obras para Equipa111iwto 
Social, y la Empresa COP CONSTRUCCIONES SRL. 

Que, por 11zrmd.ato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atencú)¡¡ al Prillcípio de Buena 
Fe Establecido ell el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N'' 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
11(-fi'uidades realizadas por todo sen1idor público en el citado proceso de contratación, en ese 
se11fido correspo11 de se1lnlar que dichos actos tienen la validez que las 11 ormas legales aplictzbles 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Srzntrz Cruz de lrz Sierra en uso de las legítimas atribucio11es que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de !v1UJzicipalidades y demás nomuzs 
·uigentcs en Sesió11 Ordillaria de fechn 13 de diciembre de 2012, dicta ln siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Prilllero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL No 143/2012 REFERENTE A 
LA CONSTRUCCIÓN DE 04 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 2, 5 Y 12, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA­
(PAQUETE N" 3) CONSTRUCCIÓN DE MODULO EDUCATIVO PEDRO CORTEZ 24 

AULAS SECUNDARlA - Distrito Municipal No 5, adjudicado a la E111presa COP 
CONSTRUCCIONES SRL, representada por el Sr. Camilo Ernesto Osinaga Pardo, por wz 
mollto de Bs. 8.211.731,10 (Oclzo Millones Doscientos Once Mil Setecientos Treinta y Uno 
10/100 Boli·uúznos), el proyecto tendrá un plazo de ejecución de 330 días calc11darios a partir 
de emitido In ordell de proceder. 

Artículo Segundo.- Se i11struye el debido cwnplimie11to de lo establecido en el Artículo 2r 

inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El EjccutiPo Municipal, queda e11cargado de In ejecución y Clllllplimiento 
de la presente Resolución lv1u11icipal. 
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